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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALACIO DE JUSTICIA BLOQUE 3 OFICINA 302 

ESPINAL TOLIMA 

Espinal Tolima, 26 de julio de 2019 

OFICIO No.1051 
Señor: 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
Av. El Dorado #51-80, 
Bogotá Cundinamarca. O 	SUPERINTENDENCtA DE SOCIEDADES 

BOGOTA 

Al contestar cite: 

11111111 	
2019-01-288818 

Fecha: 29/07/2019 13:30:39 	 FolIos: 42 

Ref. 2019-01-248272- consecutivo: 415.0001 4i - Remfterite: - JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL ESPINAL 

Ejecutivo de Jacinto Calderón Ramírez contra Inversiones Molino Grande 
Ltda. Radicación 2019-000733-00. 

Atentamente, me permito comunicarle que por auto de fecha 17 de julió 
de¡ año en curso, dando cumplimiento en lo dispuesto por el artículo 20 
de la ley 116 de 2006, ordenó remitir el proceso de Jacinto Calderón 
Ramírez contra Inversiones MoLino Grpnde Ltda. — 
Para los fines pertinentes, se adjuntan dos cuadernos de 29 y 12 folios. 
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1 ,  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

DATOS PARA RADICACIÓN DEL PROCESO 

CUADERNO No.1 

JURISDICCIÓN 	 CIVILMUNIC 

GRUPO/CLASE DE POCESO 	tJtLÁJ 1 IVU bINUULAI< Lit IV1II'WV1M tJU/AI'I 1 IR 

No. CUADERNOS: 	FOLIOS CORRESPONDIEÑTES...C # 2 

DEMANDANTE (5) 

JACINTO 	cALDERON 	RAMIREZ 	 93.120.140 
Nombre (s) 	 ~e 2o.Apellido 	 Nit. o C.C. 

Dirección Notificación 

tl- 

« 	
APODERAb?, 

WANTONIO 	 33.585 C.S.DE LAJ. 
Nombres (s) 	 ler. Apellido 	 2o. Apellido 	 T.P. 

Dirección Notificación CARRERA 9 No. 8 —3 ESPINALTOLlM.,j1L 	2483389 

INVERSIONES MOLIÑÓ: 	RÑDELTDA. .... .., L. 	 890.706.272J 
Nombre (s) 	 ler.Apellido 	 2o.Apellido 	

* 	
Nit. o C.C. 

4MI 

Dirección Notificación Km. 3 Vía Espinal - Ibagué Tolima 

Nombre (s) . 	lidb 	 Nit. o C.C. . . 	. 	,. 
...... 

Dirección Notificación 	 . _. 

ANEXOS: 

Firma Al 
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( 
REPUBLIÇA DE COLOMBIA 
IØENTIFICAtIONPERSONAL 

- 	CI-NJLA DE CILJ.DADANIA 

93.12C.140 

CALDERON RAMIÑEZ 
-- --.-

-- 

ACINTO  

í
% 	F1WVMIETO 

O5MAR 1963 

LJGANACIM!ENTO 

A-29031OO-63155401-M-OO9312014O-2CO7OlO 	0047007069N 02 216389671 



FECHA DE NACIMIENTO 06-AGQ_1 954 
HONDA 
(TOLIMA) 
LUGAR DE NACIMIENTO 

1.69 M ESTATURA 	as. RH SEXO 
15-OCT-1975 ESPINAL 
FECHA Y LUGAR DE EXPEOICIONJ.J,/ 

 
REGISTRADOR NACIONAL 
CARLOS ARIEL SÁNCHEZ TOPRES 

INDICE DERECHO 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
IDENTIFICACION PERSONAL 

OEDULJA DE CIUDADANLA 

NUMERO 5.902.254 
NUÑEZ ORTIZ 

APELLIDOS 

VW!T00  
A \ 

/MJMBRES 

— 

- - PIRM4 
/ 

2 
	

- 	 JJOU1-NIUU059022542 	 0003291eA 1 	6490003055 
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- _t-•-.-_.- ___.-w.n--.-.-._--._ ._.t- -t----  - - 
; ..•j. W .', 	REPUØLIC1DEiCOLOMBIA;: -- - S) *t k4 	UÑØ bEJstftotÑg,oNALtbÉksoGADa 

172/\ ¡ NOMBRES 	VMAN lVONNE 
 APELLIDOS 	SÁNCHEZ GUZMÁN 	 - 

CEDULA 	1.105 653 	
. 	 • 1 UNIVERSIDAD COOP. DE COL ESPtMAL 	 1 

08/01/2019 	 2111112020 	 <•-•.._. 
FECHA DE 	 FECHA DE 

EXPEDICIÓN 	VENCIMIENTO 	 OJE/4 'tELE.'EZ 

ESTA LICENCIATEMpORAL ES UN DOCUMENTO 
PUBLICO Y SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON 

LA LEY 1564 DE 2012 Y EL ACUERDO 
PSM13-9901 DE 2013. 

Si ESTE DOCUMENTO ES ENCONTRADO, POR FAVOR 
ENVIARLO AL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, 

- 	UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS. 
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COOPERATIVA 
DE COLOMBIA 
P,,,,8, 4488k, 0,,,ld88 24175 48 20 4. Dic,,,,b,, 8 1782, Md14k, 
1Ici8, 0,. 50] 88 7 4, 08'yO 4, 1978, 5,,p ... l8&No*.,d 4, 0,49,1,4,, 
Rd84,, N, 1850 4,] II 4, J,,], 4, 2002, M ¡98198,, 4,4 04,40,448, 

NIT: 860029924-7 	C 
Vigilada Mineducación 

0 

Cons: 7 

EL DEPARTAMENTO DE ADMISIONES REGISTRO Y CONTROL ACADÉMICO 
DE LA UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA 

- 	 CAMPUS ESPINAL 

- 	 CERTFICA 

Que, Jorge Mario Gil Gallego, identificado (a) con Cédula de Ciudadanía número 
1144041906 expedida en Cali, código estudiantil 409078, se encuentra matriculado (a) en 
el noveno semestre de¡ programa de Derecho, Resolución de Registro calificado de[ 
Ministerio de Educación Nacional Nro. 16797 de¡ 20 de diciembre de 2012. 

Periodo comprendido: 	01 de agosto de 2018 al 21 de noviembre de 2018 

Créditos Académicos Matriculados: 	11 

Tiempo de Trabajo Académico Semanal: 33 Horas 

Un crédito equivale a cuarenta y ocho (48) horas de trabajo académico, que 
comprende las horas de acompañamiento directo de] docente y las horas de 
trabajo independiente por parte de¡ estudiante. 

El presente documento no tiene validez sin la firma o si presenta borrón o 
enmendadura. 

Se expide en Espinal el 17 de Agosto de 2018. 

adémico 

-.......... 	 'a 0. 	'a1n&w- 

www.ucc.edu.co 	 125509 



Caniara cte Comercio del Sur y Oriente del Tollina 
INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA ' 	 Fecha expedicron 2019/03107 - 08:20:40 	Recibe No. SO001 27403 	Nun, Operación, 0'-CAIADES4.201503070001 LA MATRiCUIA MERCANTIL PROPORCIONA 5EGURIDAO Y GONFIAN7A EN LOS NEGO II? Pp Lfl 	 RL 4UEVE SU IATHIC'JLA A Mu 	 CIOS 
S TARDAR EL 31 Ur MARZO Y FVIT St NLIOFES DE HASA 1 / 5 11 L ay III 	

CODIGO DE VERIFICACION hmVtus23qu 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS 

Con fundaInépLo en 1a 	e iPsc:-ipr:ones del ReoLsLro i1erca::ojt, 

CERTIFICp, 

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA 
ORGANIZACIÓN JURÍDICA SOCIEDoD LiMITADA 
CATEGORÍA 	PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL 
NIT : 800705272-7. 	- 

ADMINISTRACIÓN DIAN : I3AIDLIE 
DOMICILIO : 

MATRICULA - INSCRIPCIÓN 

MATÉÍCULA NO : 7258 

FECHA DE MATRÍCULA : MAYO 17 DE 1983 
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2018 

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA MARZO 28 DE: 2015 
ACTIVO TOTAL 	10,234,257,439.00 
GRUPO NIIF : GRUPO II 

UBItACIÓN Y DATOS GENERALES 

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : KM. 3 VTA ESPINA:-irjp-
MUNICIPIO / DOMICILIO: 73268 - ESPiNAL 
TELÉFONO COMERCIAL 1 	2485077 
TELÉFONO COMERCIAL 2 NO PEPORTÓ 

TELÉFONO COMERCIAL 3 : 3112630518 
CORREO ELECTRÓNICO NO 1 : flnlinc.grarçjepu0:rtj0 

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL 	5/4.3 VTA ESPINAL- T8ACUE MUNICIPIO : 73268 - ESPI-NAL 
TELÉFONO 1 : 2485077 
TELÉFONO 3 : 3112630548 

CORREO ELECTRÓNICO.: molino 	ar.?e8oLna ±i not 

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA 

ACTIVIDAD PRINCIpJ : 
C1051 - ELABORACION DE PRODUCTOS DE MOLINE'IA 

ACTIVIDAD SECUNDARIA : 
C7051 - ELABORACTON DE PRODUCTOS DE'4OLTNERIA 

OTRAS ACTflIDADES : 
04537 - COMERCIO L POR MAYOR DE PRODUCTOS ALI:1EN;TICIOS 

ÓERTIFICA - CONSTITUCIÓN 

POR ESCRTURA EU3LICA NÚMERO 12 LE DEL 06 DE MAYO OS 1985 DE LO Norp -j 2a de 1baoe DF. 

Ptlginx t/i O 



C2I1101a de Comercio deiStir y (bienio del Tolima 
INVERSIONES MOLINO GRANDE lTDA 

	

Fecha expedición: 2019/0310/ •OS:20'0. -  Recibo No. 8000127403 	IJurn, OperacIón. 01-CA,J4DE$4-20190307.0001 
LA MATR(GLJIA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS 

ía íE emprú5 	RENUEVE SU IMTRICtJLA A MAS TARDAR El 31 DE MARZO Y EVIÍE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.LM.V 
CODIGO DE VERIFICACIÓN hmvlus23qu 

:SAGUE, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 737 DEL LIBRO IX DEL 

REGISTRO MERCANTIL EL 17 DE MAYO DE 1985, SE INSCRIBE 	LA CONSTiTUCIÓN DE PERSONA 
JUP.IDICA DENOMINADA INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA. 

CERTIFICAS -- REESTRUCTURACIÓN 

CERTIFICA 

POR DOCUMENTO PRIVADO NÚMERO 16 DEL 21 DE NOVIEMBRE DE 2002 DE LA PROMOTOR, REG:STRADO 

EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 2 DIL LIBRO XVIII DEL REGISTRO MERCANTIL EL 
26 DE NOVIMERE DE 2003, SE DECRETÓ 	AVISO PARA REFORMA ACUERDO REESTRUCTURACION 
EFECTUADO EN OCTUBREDE 20 00. 

CERTIFICA 

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 30 DE ABRIL DE 2004 DE LA PROMOTOR, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA 
DE CCMERCIO BAJO EL NÚMERO 3 DEL LIBRO XVIII DE!, REG:sTRo MERCANTIL EL 01 DE JUNIO DE 
2304, SE DECRETÓ 	REFORMA AL ACUERDO DE REESTRUCTURACICN, 

CERTIFICA 

POR DOCUMENTO PRIVADO NÚMERO IIIL-007 DEL 11 DE FEBRERO DE 2C05 DE LA PROMOTGR, 

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 5 DEL LIBRO XVIII DEL REGISTRO 

MERCANTIL EL 18 DE FEBRERO DE 2005, SE DECRETÓ • AVISO PARA REFORMA ACUERDO DE 
REESTRUCTURAC:ON. 

CERTIFICA 

POR OTRCS DEL 25 DE ABRIL DE 2005 DE LA PROMOTOR, REGISTRADO EN ESTA ¿AMARA DI.CCMERCIO 

BAJO EL NÚMERO 6 DEL tIBRO XVIII DEL REGISTRO XERCANT:L EL 02 DE MAYO DE 2005, SE 
DECRETÓ 	LA NOTICIA PARA REFORMA ACUERDO DE RESSTRUCTUR;CION,EFECTUJIDO EL 15 DE P.i6RYL 
Cr 2035, EL CUAL SE NOS COMUNICO MEDIANTE OFICIO DEL 25 DE ABRIL DE 2005, POR EL 
PROMOTOR ,JOSE ALIRIO VELOZA ARANGO 

CERTIFICA 

POR COCUMENIO PRIVADO DEL OB DE FEBRERO DE 2006 DE LA PROMOTOR, REGISTRADO EN ESTA 
CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 8 DEL LIBRO XVIII DEL REGISTRO MERCANTIL EL 10 DE 
FEBRERO DE 2006, SE DECRETÓ 	AVISO DE CITACION PARA REUNION DE ACREEDORES ACUERDO bE 
P.EESTRUCTURACI ON INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA NIT.89C.'05.272.7,p7koRAFO 1 DEL- A R 
TICULO 35 LEY 550/99"CAUSALES DE TERNINP.CION DEL ACUERDO DE REESTR UC TU RACION". 

	

CERTIFICA 	 -. 

POR DOCUMENTO PRIVADO NÚMERO IMG02 DEL 23 DE MARZO DE 2336 DE LA PROMOTOR REGISTRADO 

FN ESTA CÁMARA DE COMERCIO SAJO EL NÜERO 10 DEL LIbRO XVIII DEL REGISTRO MERCANTIL EL 
03 DE £:AYO DE 2006, SE DECRETÓ 	TERMINACION POR INCUMPLIMIENTO DEL ACUERDO DE 
REESTRUCTURACION - 

CERTIFICA 

1 

Págira 2110 
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Camera UcPCr,11,eyc,o dol Sur y Oriento del Tólima  
INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA 

Feche expedlcion' 201 9103/07 - 09:20:491 	Hecibo No: S0001 27403 	Num. Operación, 01-CAJADES20000I07.000I 
LA MATR[CULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA ENEaS NEGOCIOS 

RENUEVE SU MATRÍCULA A MÁS TARDP EL3I OP MARZO Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V l[3 iLw1 (E 	
CODIOO DE VERIFICACION hmVfus23qu 

POR DOCUMENTO PRI'/ABO DEL 15 DE MAYO OC 2006 DL LA E.SPI94A],R1gjpa 	EN ESTA CÁMARA 
DE COMERCIO BAJÓ EL NÚMERO 12 DEL LIBRO XVI:I DEL REGISTRO MERCANTIL EL 25 DE JUL 

2006, SE OECRETÓ :' CONTINUACION ACUERDO DE REESTRUCTURACION 	
TO DE 

 

- CERTIFICA 

POR DOCUMENTO PRIVADO NÚMERO 1KG—CIA 
 DEL 13 CD OIC1RNORE DE 2C05 OE. LA IBAGUE, REGISTRADO 

EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO CAJO- EL NÚMERO 13 DEL LiBRO Xliii 
DEL REGISTRO MERCANTIL EL 14 OE DICIEMBRE DE 2006; SE DECRETÓ 	

AVISO RELJ];TON CE ACREEDORES INT°MOS 
Y EXTERNOS EN EL ACUERDO DE REEST RUCTURACION 

- 	 CERTIFICA 

POR OFICIO NÚMERO IN.G-017 DEL 26 DE MARZO DE 2007 DE LA PRCNOTOR DE :EAcUI: 
	 DC ,[iEG 	A EN 05TA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚNERO 	

Si'I< 
14 DEL LIFRQ XVITI DEL REGISTRO MERCANTIL EL 30 DE MARZO DE 2037, SE DECRETÓ 	

TERSETNACION POR IFCUMPLIMIENTO DEL CUERDO - REESTRUCTDRAÓION 	 DE-  

CERTIFICA 	 - 

POR DOCUMENTO .PRLVADONÚEVJERO 22 DEL 22 DE MAYO DE 2D07 DE LA PROMOTOR, REGISTRADO EN 
ESTA CÁMARA DE COMERCIO SAJO EL- NÚMERO 

15 DEL LIBRO XVII: DEL REGISTRC MERCA[-:-TIL EL 24 
DE MAYO DE 2007, SE OECRETÓ 	

JOSE ALIRIO VELOZA APANCO, El'] CA[JDAB DE PROMOTOR DEL 

- ACUERDO DE REESTR UCTURACION NOS - SOLICITO ,LA INSCRIPCION DEL AVISO DE QUE SE HAY 

SUSSAN -EDO LAO CAUSALES DE INCUMPLIMIENTO DEL ACUERDO. 

- 	CERTIFICA 	 - 

POR OFICIO DEL 09 DE ABRIL DE 2015 DE LA PROMOTOR DE ESPINAL, REGISTRADO EN ESTA'CÁM»RA 

DE COMERCIO SAJO El. NÚMERO 17 DEL AlERO XVIII DEL REGISTRO MERCANTIL EL 15 DE AERIL DE 
201.5, 

SE DECRATÓ : TERMINÁCION DE ACUERDO DE REESTRUCT:ERACIO]I POR CUMPLTM:ENTO 

- - 	..- 	
- 	 CERTIFICA - RÉFORNAS 	- 

010UMEI-ro 	PEONA 	 PRCCEE.n LONE:AnoCu[n-7-T- 	TE<S0R'PCfl'[ 	P900117. EP-554 	.9999p;]a 	 NOIA[LJA 1A-CE CALI. 	 - 	 IN-03-1223 	1939C42c P-EI23 	1928Q337 	-- 	E-:OIARIA UH]CA [25 E3579281 	RMOO- [342 	13827029 

	

P39j 	- 	.[-IOIANF?. UNTCA-05 CEJAN 	 - 	 E0>E03-1535 	32293004 E-157 	I999lØ[ 	NOTAR[' tl::C9 0559!'';-[L 	9I109-Jszj 	 19291015 107-795 	49932723 	:1[T9ARIA U119CA 5555p:99045 	
90:05-1659 	- 1512371; - 	1/910319 	-NOTAREA 'LA. DE TEASUE 	P]1SA-18.,5 	2 /990921 	- - 	9091L023 	[SOTAR];, W[ICA DE ESPINAL 	909419-193.2 	- 	199:2107 EP-1084 	1991i234 	NOTARlA U1EI17, DEL GUANO 	 90:109-2970 	25920105 TP-9037 	4191 1219 	[lOTAR; 1)5108 [2)11. O[JANQ 	11:-lo;.- UD 	 - 29201 - 	19920739 	NOTARTA UNICA DE ESPINA, 	 409-297 	1S5207 [5 

_P 5 . 
	119.50923 	-- 	NOTARlA 28. DE ES

2.9059-10- 
	ESPINAL 	R:-[09-29:'L 	1996323; 	- l[OTARJA P1231050-. 	- 905-201 	 ESPINAL 	903)01-9979 	100SOS[5 - 	20090333 	NOTARlA 5907)490904 	- 	- -- 	OSEAD', 	'ASCO-IDO 	 29Q93)39 	- 

	

- - - - 	- - 
	- 	- --' CERTIFICA -  VIGENCIA 	- 	- 

QUE LA DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA (VIGENCIA) ES HASTA EL 05 DE MAYO DE 2025 

- 	- 	CERTIFICA - OBJETO SOCIAL 	- 

Página 3/10 



Camera de Comercio del Sur y Oriento del Tolima 

Fecha expedicIón 
INVERSIONES MOLINO GANDELTDA 

2019103/07 - 08:20:40 	Reciba No. S000127403 	Nurn. Operación. 3I-CAJADES4.20I90307.0001 - 	LA MATRICULA MERCANTIL PRCPORCICNA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN/OS NEGOCIOS d 	 RENUEVE SU MATRICULA A MÁS TROAR EL 31 DE MARZO Y EVITE SNCIDNES DE HASTA 17 5 M L M,V 'flI tí icG'I42 	
CODIGO DE VERIPICACION hrnvius23qu 

OBJETO 	SOCIAL; 	LA SOCIEDAD TIENE 	
POR OBJETO PRINCIpAL EL PROCESAMIENTO, ELABORA 	

ClON, SELECCION, 	
EXPLOTACION OISTRIBUCION AGENCIANINTO 

REPRESENTACION Y CO NERCIALIZACION DE 	PRODUtTOS 	E INSUMOS 	ACRICOLA5 Y LA INPCRTAC LON 	EXPORTACIoI DE LOS MISMOS, 	SEAN ESTOS DE CEbEN 	E 	PROCEDEMCIJ,  NACIONALES O EXTRANJEROS 	EN DESARROLLO DE 	SU 	OBJETO PRINCIPAL, LA SOCIEDAD 
PODRA COM?RAR O VENDER BIENES MUEBLES E INMUEBLES PIGNORAR O LAR EN PRENDA LOS 

PRIMEROS E HIPOTECAR LOS SE GUNDOS, CELEBRAR POR SU PROPIA CUENTA Y POR CUENTA DE 

TERCEROS CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO MEDIANTE ESCR:TURA PUBLICA O POR 
PR:VAOO, DE TODOS O PARTE DE SUS 	 DOCUMENTO 

NATURALEZA DE LOS 

	

	SIENES, MUEBLES O iNMUEBLES, MUDAR LA FORMA O 

MISMOS, CELEBRA?. CONTRATOS DE PRENDA, DE USUFRUCTO, Y USO, DAR 
Y ACDPTAR FIAN ZAS Y CARANTIAS, 	CONSTITUIR CUENTAS CORRIENTES, 	DEPOSITOS A TERMINO, DEPOSITOS DE AHORROS 	Y SIMILARES; 	CELEBRAR 	EL CONTRATO DE CANBO EN TODA SUS 	MANIFESTACIO HES; 	DAR 	

Y ACEPTAR DINERO EN MUTUO CON INTERESES 6 SIN ELLOS. 	
LA SOCIEDAD PODRA IOUAriEiTE HACERSE PARTE EN ASIGNACIONES CUYO OBJETO SEA 

SIMILAR AL DE LA MISMA SIEN INVIRTIENDO EN SU FUNDACION O ADQUIRIENDO 
DERECHOS 	O ACCIONES 	Y 	DERECHOS 	CUANDO 	

LAS CIRCUNSTANCIAS LO- HICIEREN ACONSEJABLE 	O 	NECESARIO 	
BIEN ADQUTRIENOÓ EMPRESAS COMERCIALES O I NRUSIRIALES 

CUYO OBJETO SEA SIMILAR AL DE LA SOCIEDAD; BIEN FUSIONANDO O 
	EN INCORPORANDO CUALOUIER FORMA A LA SOCIEDAD OTROS 	SIMiLARES 	O 	E'USIONANDO 	O INCORPORANDO. LA  SOCIEDAD CON TALES SOCIEDADES O EN ELLAS. 	PODRA HACERSE TAN/SIEN PARTE DE LOS SANCOS, COMPAN1AS 	

DE SEODROS, CORPORACIONSS FINANCIERAS, GRUPOS ECONOMICOS, CONSORCIOS 	Y CONPANIA5 SIMILARES A ESTAS, MEDIANTE 	Cá-N,/;RA DE ACCIONES, BIEN SEA 
POR CESION O CUALQUIERA OTRA MANERA DE ADQUTRLR ES 

	TQS DERECHOS. POORA IGUALMENTE DESARROLLAR TODA CLASE DE ACTIVIDADES LICITAS 	QUE SE RELACIONEN CON 
EL OBJETO PRINCIPAL; GIRAR Y ACEPTAR CHEQUES, LETRAS, PACA RES, LIBRANZAS BONOS DE 
PRENDA, 6ARTAS DE CREDITO Y DENAS TITULO5 VALORES; 

	
SUSCRIBIR CONTRATOS CTVILES ,COMERCIALES, 

LABORALES Y ADMINISTRATIVOS, CUALESQUIERA QUE SEA SU CUANTIA, Y EN 
FiN EJECUTAR TODOS 	LOS 	

ACTOS Y CONTRATOS QUE PERMITAN ALCANZAR EL OBJETO SOCIAL. LA 
 SOCIEDAD TENORA CONO OBJETO SOCIAL INVERTIR A TITULO ONEROSO SUS ACTIVOS 

EN CUOTAS DE INTERES SOCIAL O ACCIOK'EE DE SOCIEDADES 
	CIVILES 	Y COMERCIALES; 	LA COMPRA VENTA DE ARROZ PAODY, 	

SU TRILLA Y SU MERCADEO, LA COMEROIALIZACTON EN GENERAL DE ARROZ SLANCO Y SUS SUBPRODUCTOS 

CERTIFICA - CAPITAL 

TIPO DE CAPITAL 	VALOR 	
CUOTAS 	

VALOR NOM:NAL CAPITAL SOCIAL 	- 	300.000.00000 	SDD.000,OO 	:,00000 

CERTIFICA - SOCIOS 	- 

SOCIOS CITALISTAS 	- 

NOMBRE 
IDENTIFICACION CUOTAS SANCHEZ D:Az CARLOS ROBERTO 

- CC-14,22 2,265 
. VALOR 

CASTELLANOS PERILLA RUDY 
CC-E, 071, 631 

267210 $2S7.24a.000 OO 
LEYVA AYALA LUIS EDUARDO - CC79, 143, 

12192 $12. 192,0000 

SANCHEZ BARRERO CARLOS ANDRES 
UDS 

CC-1, 010,169,290 
2036 $2.036.000,1C 

SANCH EZ BARRERO JUAN (ELIPE CC-i,110,47.6 	EPII 	
- 

9266 $9.266.000 OC 
-9265 

- 	59.256.000 00 

CERTIFICA 

1 
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Carnara rflJ'Coínercjc, riel Sur y Oriente del Tniinia 
INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA 

Fecha expedido0: 201503/07 - 082040 	RecIbo No:s000127/oa 	Num. Operación. 01-CAJADES4.201903070301 
LA MATRICULA MERCANTIl PROPORCIONA SUGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS Gi1 	

RENUEVE SU MATRICULAA MAS TARDAR. EL31 DE NARZOVEVITE SANCIONES DE HASTA liS M L.MV 
CODIGO DE VERIFICACION hmVfus23qu 

REPRESENT.AJTES LEGALES - PRINCIPALES 

POR ACTA NÚMERO 56 DEt 24 DE DICIEMBRE DE 1998 DE Junta d e SOCIDS, REGISTRADO N
CÁMARA GE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 3239 

¡)EL LIBRO Ix DELRECIST 	MRCTIT 

	ESTA 

FEBRERO DE 1999, FUERON NOMBRADOS 	- 	
R 	N 	3 DE 

CARGO 	
NOMBRE 	

IDENTIFICACION GERENTE 	
SANCHEZ DIAZ CARLOS ROBERTO 	CC 14,222,255 

CERTIFICA 

REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES 

POR ACTA NÚMERO 92 DE!,  18 DE PERRERO DF, 2008 DE JONJA ORDINARIA DE -SOCIOS, PECISTRADO 
EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 5902 DEL LIBRO IX --)EL REGISTRO MERCANT:L EL 
13 DE MARZO DE 2008, FUERON NOMBRADOS 

CARGO 	
NOMBRE 	 IDENTIFICACION SUECERENTE 	

BARRERO GARCIA MYR1AI-1 	CC 20, 615, 612 

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES 

REFRESENTACTON LEGAL 	
LA .SOCIEDAD T6:NDRA UN GERENTE DE LIBRE NOMBRAMTE1'VC Y REP1OCCOII 

DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS, EL CUAL TENDRA UN SUPLENTE •QUE LO REEMPLAZARA EN SUS 
FALTAS ABSOLUTAS, TEMPDPJLES O ACCIDENTALES Y 
CORRESPONDERA 	 CUYA DESIGNA ClON Y REO4OCION 

TAMBIEN A LA JUNTA, Y QUE SE DENOMINARA SUEGEREN TE EL GERENTE TENORA 

UN PERIODO DE DOS (2) ANOS SIN PERJUICIO DE QUE PUEDA SER REELEGIDO INDEFINTDANENTr o 
REMOVIDO EN CUALQUIER TIEMPO. FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL 	EL GERENTE ES EL 
REPREENT?NTE LEGAL DE LA SOCTEDAD CON FACULTADES, LO TANTO PARA EJECUTAR TODCS LOS 

ACTOS Y CON RATOS ACORDES CON LA NATURALEZA DE SU ENCARGO 1' QUE SE RELACIONEN DIRECTA 

MENTE EN EL G:po ORDINARIO DE LOS NEGOCIOS SOCIALES EN ESPECIAL EL CEREXTE LENORA LAS 

SIGUIENTES FUNCIONES- a) USAR LA FIRMA O RAZON SOCIAL. b) DESIGNAR EL SECRFTAPCO DE LA 

CDNtANIA, QUE LO SERA TAMEIEN DE LA JUNTA DE SOCIOS. ci DESIGNAR LOS EMPLEADDS QUE 
REQUIERA EL NORNAJ. FUNCIONAMIENTO DE LA COMPAN-A 	SENALARLE5 SU REMUNERECION EXCEPTO 
CUANDO SE TRATE DE AQUELLOS QUE POR LEY O POR ESTOS ESTPT•TOS DE-,EN SER DESIGNADOS POR 
LA JUNTA GENERAL DR SOCIOS. d) PRESENTAR UN INFORME DE SU GESTION A LA. JUNTA GENERAL 

DE SOCIOS EN SUS REUNICNES ORDINARIAS Y EL BALANCE GENERAL SR FIN 
DE EJERCICIOS CON RN 

PROYECTO DE .DISTRIBUCEON DE UTIlIDADES e) CONVOCAR A LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS A 
REUNIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS. 

f ) NOMBRAR •LOS ARGITRCS QUE CORRESPCNDA A LA 
SOC1EDAD EN VIRTUD DE CDMP.OMISOS CUANDO ASI LO AUTDRICE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS. 

g) CONSTITUIR LOS APODERADOS JUDICIALES NECESARIOS PARA LA DEFENSA DF. LOS INTERESES 

SOCIALES. h 1 A3RIR,- MANTENER Y COÉRER LAS CUENTAÉ BANCARIAS O DE AHORROS QUE REQUIERA 

LA SOdIEDAD 1 ) AUTORIZAR CON SU FIRMA TODA CLASE OF INSTRUMENTOS NEGOCIADLEO 

PARACRAFO: EL GERENTE REQÚERIRA LA AUTORIZ.ACIDN URE.VTA DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS 
PARA LA EJECUCION DE TODO ACTO O CONTRATO QUE EXCEDA DE CUATROCIENTOS SALARTOS. MINiNOS 

LEGALES FIENSUALES Y QUE NO ESTE RELACIONADO DIRECTAMENTE CON LA COMPRAVENTA Y 

COMERCTALIZACION DE ARROZ PADDY O BLANCO Y SUS SUBPRODUCTOS. PROFIIOZESE AL GERENTE O A
EN 	 A 	 EC  Q 	

, 
 

AVAL, CONSTITUIR HIPOTECAS PRENDAS Y EN FIN CARANT T
ZAR DEUDAS DE TERCEROS SON BIENES DE. LA SOCIEDAD. 

m 
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Cariiara do Cornoicio del Sur y Oricolo del Tolima 
INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA - 	

Fecha expedición- 201903/07 08:20:4 .....Recibo No. $000127403 	Nun. Opc:aclón. 01-CAJADES440IE0307.0001 
LA MATRICULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN 105 NE-GbCIOS CnrUE C(e 	

RENUEVE SU MATRICULAA MAS TARDAR E131 DEMARZOY EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V ÉiW9rlft'1(ujfl 	
CODIGO DE VERIFICACIÓN hmVIus23qu 

CERTIFICA 

QUE SE INSCRIBIO EN ESTA CAMARA DE COMERCIO EL 14 DE JULIO DE OOO, BAJO EL -N°29 DEL 

LIBRO RESPECTIVO, EL AVISO DE CONVOCATORIA EL ESPINAL, 14 DE JULIO DE .2000 EL 

PROMOTOR DEL ACUERDO DE REESTRUCTURACION PARA LA EMPRESA INVERSIONES MOLINO GRANDE 

LTDA., CONVOCA A TODOS LOS INTERESADOS, ACREEDORES INTERNOS Y EXTERNOS A LA REIJNION 
PAR.; DETERMINACION.DE 

 VOTOS Y ACREENCIAS DE ACUERDO AL ART. 23 DE LA LEY 350/99. -LA 
REUNION SE EFECTUARA EL 14 DE JULIO 2000 A LAS 10 AM. EN LAS INSTALACIONES DE L 
CAMARA DE COMERCIO DEL SUR Y ORIENTE DEL TOLI.MA

,_s.9 COMUNICA A LOS ACREEDORES QUE LA INFORMACION Y DOCUMENTACION A QUE SE RE
FIERE EL ART.20 DE LA LEY 550 ACOMP 

ESTADO PRELIMINAR DE VOTOS, VOTANTES, Y ACREENCIAS JUNTO 
	

ANADOS DEL 

CON SUS SOPORTES, SE 
ENCUENTRA A SU DISPOSICION EN LA OFICINA 239 DEL CENTRO COMERCIAL LA QUINTA EN IBAGUE. 
JOSE ALIRIO VELOZA ARANGO (PROMOTOR) 

C E R T FI CA 

QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 27 
DE OCTUBRE DE 2000, INSCRITO EN ESTA CAMARA DE 

COMERCIO EL 30 DE OCTUBRE DE 2000, BAJO EL 
No.32 DEL 

LIBRO RESPECTIVO SE CELEBRO EL 
ACUERDO DE REESTRUCTURACION DE LA SOCIEDAD INVERSIONES MOLINO GRANDE LIMITADA CON SUS 
ACREEDORES. 

CERTIFICA 

REVISOR FISCAL - PRINCIPALES 

POR ACTA NÚMERO 104 DEL 06 DE NOVIEMBRE DE 2015 DE JUNTA EXTRAORDINARIA DE SOCIOS, 

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 9194 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO 
MERCANTIL EL 11 DE NOVIEMBRE DE 20151  FUERON NOMBRADOS 

CARGO 	
NOMBRE 	IDENTIFICACION 	T. PROF 

	

REVISOR FISCAL PRINCIPAL PRADA PEDROZA JOSE ANTONIO CC 11,302,554 
	19448T 

POR ACTÁ NÚMERO 104 DEL 06 DE NOVfMBRE DE 2015 DE JUNTA EXTRAORDINARIA DE SOCIOS, 

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 9194 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO 
MERCANTIL EL 11 -DE NOVIEMBRE DE 2015, FUERON NOMBRADOS 

CARGO 	
NOMBRE 	-IDENTIFICACION REVISOR FISCAL SUPLENTE 	 T. PROF 

MORENO SANCHEZ LUISA 	CC 65,702,192 	123770r 
FERNANDA 

CERTIF-ICA - SUCURSALES Y AGENCIAS 

QUE ES PROPIETARIO DE LAS SIGUiENTES SUCURSALES Y AGENCIAS EN LA JURISDICCIÓN DE ESTA 
CÁMARA DE COMERCIO- 

" NOMBRE INVERSIONES MOLINO GRANDE SALDANA 
CATEGORÍA SUCURSAL 

MATRÍCULA 12927 

FECHA DE MATRÍCULA : 19940901 
FECHA DE RENOVACIÓN : 20150331 
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Caniara,rjs CmercLo ticE Sur y Oriente de] Tolima 
INVERSIONES EIOLINO GRANDE LTDA 

Fecha expedido0' 2019/03/07 - 08:204 .....Reciba NO,S000127/O.....Nun,. Operación 01-CAJAOES4-201 90307-0001 
LA MATRÍCULA MERCANTIL 000P000IONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS Crij J0iJ 	

RENUEVE SU MATRÍCULA A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO Y EVITE SANCIONES DE H/\STA 17 S.ML.M.V Cii a ,i 1 	
CODIGO DE VERIFICACION hmvfus23qu 

ÚLTIMO AÑO RENOVADO 2015 

DIRECCION 	AV LOS PUENTES NO 17-18 
MUNICIPIO 	73571 -- SALDAÑA 
TELÉFONO 1 	2485077 

ACTIVIDAD PRINCIPAL : C1O51 - E1ObOEáCIDn de PZDMUEtDS de rnoj loaría 
ACTIVOS VINCULADOS : 2,500, 000 	- 

EMBARGOS, DEMANDAS Y MEDIDAS CAUTELARES 

** LIBRO : RMC8, INSCRIPCION 548, FECHA: 19981111, ORIGEN: Juzgado lo. Civil del 

CIrCUItO Eswnal NOTICIA- EL EMBARGO DEL. ESTAELECIMIE'/TO DENOMINAOO; INVERSIONES 
MOLTRO GRANDE 5 ALBANA 

*** NOMBRE 	INVERS:ONSS MOLINO GRANDE LTDA 
CATEGORÍA AGENCIA 

MATRÍCULA : 7259 

FECHA DE MATRÍCULA 	19850517 

FECHA DE RENOVACIÓN : 20180328 

ÚLTIMO AÑO RENOVADO : 2C15 

DIRECCION 	KM 3 VIA ESP:NAL_TBACUE 

MUNICIPIO : 73268 - ESPINAL 

TELÉFONO 1 : 2485070 

TELÉFONO 3 : 3112G3O5a 

CORREO ELECTRÓNICO 

ACTIVIDAD PRINCIPAL : CI 051 - Elaborador, de prodUctos de raoll:1eria 

ACTIVIDAD SECUNDARIA : C4631 - Com.errto al por savor de productos a] 1:ne:'Lioils 
ACTIVOS VINCULADOS : 2,500,000 

EMBARGOS, DEMANDAS Y MEDIDAS CAUTELARES 

** LIBRO : REOS, INSCRIPCION: 509, FECHA: 1998061:, ORIGEN: JuZgado 10. Civil del 
CIrcuito del Espinal, NOTICIA: EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DENOMINADO: INVERSIO 
MOLINO GRANDE 	 NES  

** LIBRO : RMD8, INSCRIPCION: 3573, FECHA: 20181117, ORIGEN: JUZGADO PRIMERO CIVil DEL 
CIRCUITO ESPIN, NOTICIA: EMBARGO DE' ESTAELECIMISNITO DE COMERCIO, 

CERTIFICA 

QUE POR 
OFICIO NO.853 DE FECHA 5 DENOV1EFIBRE. DE 1. 998, DEL JUZGADO PRIMERO 

CIVIL DEL L:RCUI—o 
DEL ESPINAL, INSCRITO EN ESTA CALEARA DE COMERCIO EL- 11 DE 

NOVIEMERE DE 1,998, BAJO EL 
NO.545 DEL LIBRO RESPECTIVO, COMUNICA QUE SE •DECRETO 

EL EMBARGO DEL ESTABLECIMIENIO DENOMINADO INVERSilNES MOLINO GRANO-E SALDAIIA, 

MATRICULA 12927, -OIRECCION AVDA.LOS PUENTES No,:'7 18 SALOAMA, 

CERTIEICA: 

QUE POR' OFICIO NO.237 DEL JUZGADO 1 CIVIL DEL - C1RCUtTO DEL ESPINALDEL 31 DE 
MARZO DE 1998, fÑSCRITD EN ESTA CAMARA DE COMELCIO EL 2 DE ADRIL DE 

1998 RAJO EL NO. 499 DEL LIBRO 8, SE OECETD: EL EMBARGO DE LAS CUOTAS 
ROB R 

	

	 QUE TIENE CARLOS 
TO SÁNCHEZ DIAZ EN LA SOCIEDAO- INVERS±NES MOLINO GRANDE LTDA, 

CERTIFICA: 

QUE POR OFICIO NO,420 DEL JUZGADO PR:MERO O3VIL DEL CIRCUrTO DEL ESPINAL DEL 9 DE 

1 
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- Camera de Comercio del Sur ' Oriente del Tolima 
INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA 

Fecha expedición 2019/03/07 - 0820141' Récibo No. ¿009127403 '' Ñum. Operación. 01-CAJADES4.20199307.0001 
LA MATRÍCULA MERCÁNTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS 

RENUEVE SU MATRÍCULA A MÁS TARDAR EL 31 DE MAR70VEVITE SANCLOÑES DE HASTA 17S U LM Y 
CODIGO DE VERIFICACIÓN hmVlus23qu 

JUNIO DE: 1998, INSCRITO EN EStA CAMARA DE COMERCIÓ EL 11 DE JUNIO DE 1998 BAJO 
EL NO. 509 DEL LIBRO 8, Sr DECRETO: 	EL 	EMBARGO DEL: ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 
DENOMINADO- INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA. 

CERTIFICA 

QUE SE INSCRIBIO EN ESTA CANARA EL 6 DE ABRIL DEL 2000, BASO EL 110.27 DEL LIBRO 
RESPECTIVO, EL A y 1 5 0 	REF:, ACUERDO DE REESTRUCTURACIÓN SOLICITADO POR 
INVERSIONES MOLINO GRANDE LIMITADA. 	RAD:CACION::: AR 2000 002. FECHA DE FIJACION- 5 
DE ABRIL DEL 	2000 	

FECHA PARA DESFIJACION: 12 DE ABRIL DEL 2000 LA CAMARA DE 

COMERCIO DEL SUR Y oR:ENTE DEL; TOLIMA INFORMA A TODOS LOS INTERESADOS QUE SE DA 

INICIO A LA ETAPA DE NEGOCIACION DEL A CUERDO DE REESTRUCTURACION EN EL CASO DE LA 

REFERENCIA LUEGO DE ACEPTAR LA SOLICITUD POR RESOLUCION SP 003 00 CALDEFTDADA 05 DE A 
BRIL DEL 2000, 	

PRESENTADA POR LA SOCIEDAD INVERSIONES MOLINO GP.ANDE LIMITADA, 
CON DOMICILIO EN EL ESPIMAL (KILOMETRO 3 VIA EL ESPINAL 	IBAGUE) Y :NUMERO : DE 
IDENTIFTCACION (N 1 T ) 890 706 272. NO FRESEN TA CAMElO DE DOMICILIO , Ni LA 
DIRECCTCN O LA RAZON SOCIAL DENTRO DEL ANO INMED1:ATAMES1TE ANTERIOR A LA FECHA DE :33 
SOLICITUD. COMO PROMOTOR DEL ACUERDO FUE DESIGNADO POR LA ENTIDAD NOMINADORA CAMA RA 

DE COMERCIO DEL SUR Y ORIENTE DEL TOLIMA , EL DOCTOR JOSE ALIRIO VELOZA ARAMGO DE 
LA LISTA DE PROMOTORES INSCRITOS 	ANTE LA SUPERINTEN DENCIA DE SOCIEDADES 

IDENTIFICA3D CON LA CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO 14.214,386 DE ISAGUE, SE PUEDE UBTCAR 

AL CITADO PROFESIONAL PARA LO RELACIONADO CON EL TRAMITE DEL ACUERDO EN 
	SU 

OFICINA UBICADA EN LA CALLE 398 #4B 29 LA MACARENA CASAS AMARILLAS (IBAGUE TOLIFLA 
TELEFONO 2643824 (098) 1 	FAX 	

2667052 (099) . JAIME EDUARDO MELO PALMA (EDO) 
PRESIDENTE EJECUTIVO CERTIFICA: QUE SE INSCRIRAO EN: ESTA CAMARA OF COMERCIO, EL: 26 

DE NOVIEMBRE DE 2003, BAJO ELNO.2 DEL LIBRO XVIII, EL AVISO PARA REFORNA ACUERDO 
BEESTRCCTURACION : EFECTUADO EN OCTUBRE DE 	

2000, EL CUAL SE NOS : ÇOMUIIICC MEDIANTE 
OFICIO IML-016, DEL 21: DE NOVIEMBRE DE 2003, POR EL PROMOTOR, JOSE' ALIRIO VELOZA 
ARANDO. CERTIFTCA: 

OUE SE INSORTEIO EN ESTA CAMARA DE COMERCIO, EL 2 DE MAYO DE 2005, 	BAJO 'EL 
NC.6 DEL LIBRO XVIII, LA NOTICIA PARA REFORMA ACUERDO REESTRUCTURACION EFECTUADO 
EL 15 DE ABRIL DE 2005, EL CUAL :SE NOS COMUNICO MEDIANTE OFICIO DEL 25 DE ABRIL DE 
2005, POR EL PROMOTOR, JOSE ALIRIO VELOZA ARANDO. 

CERT:F:CA: 

QUE SE INSCRIBID EN ESTA CAI'IARA DE COMERCIO, EL 1 DE JUNIO OC 200$ SAJO EL NO.3 

DEL LIBRO XVIII, EL OFIC1O IML007 DEL 19 DE MAYO DE 21,04 MEDIANTE :EL CUAL SE NOS 
INFORMA DE LA CELRBRACTON REFORMA DEI,,  ACUERDO DE REESTRUCTURACTON 	CERIITICA: 
QUE SE iNSCRIBID EN ESTA CAIIARA DE COMERCIO BAJO EL MD. 8 EL 10 DE 

'FELP.ERO DE 
2005 DEL LIBRO XVIII, EL AVISO DE CITACION PARA REUNION DE ACREEDORES ACUERDO 

DE REESTR'JCTURACION INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA 1-ITT: 890706272- 7, EL CUAL 1405 

CDMUMICO, EL PROMOTOR JOSE ALIRIO VELOSA ARAMCO, MEDIANTE OFICIO 1 .M. O -- 009, DEL 8' 
DE FEBRERO DE 2006, EL CUAL TRANSCRIBTMOS' AVISO: REU1'JTON DE 	ACREEDORES 	INTERNOS Y 	E>LTERNOS EN EL ACUERDO J

'E' REEST,UCTURAC1OM INVERSIONES MOLIMO GRANDE LTDA 
NIT: 890706272-7 PARAGRAFO PRIMERO DEL ARCICULO 35 LEY 55 Q/ 99 ' CAUSALES DE 
TERMCNACIOM 	DEL 	ACUERDO 	DE 	REESTRUCTURACION.' . EL FR0NOT:3R DEL ACUERDO DE 
REESTRUCTURACION EFECTUADO F.M OCTUBRE DE 2000, PARA LAESIp RESA TNVERS£01ESMOIMO 

GRANDE UBi'CADA EN EL ESPINAL KILOMETRo 3 VIA ESFII:,IAL - IBACUE, 
	EN APLJCACION DE 

41,', 
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¿a 
Ca mara dr/Corno rolo del Sur y Oriento del Tolima 

INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA 
Fecha expedicrón: 2019103/07 -08:20:4 .... Recibo No. 5000127403Nurai. Operación 0i.CAJADESS.20190307.0001 LA MATRICULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS 0'P 	9WIfi 	

RENUEVE SU MATRÍCUlA A MÁS TARDAR EL3I DE MAR/DV EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V 'rUlI'di'11't llk 	
CODIGO DE VERIFICACION hmYlus23qu 

LA LEY 550 05 1999, COHvOCA A LOS ACREEDORES OUE S
USCEIBIE3N EL ACUERDO Y QUE AUN TIENEN ACREEIÇCTSg A SU FAVOr.. .- REUNION DE ACREEDORES, EL DIA VIERNES I 

fEBRERO DE 2006: A LAS 2:30 P .N - EN 	
DE 

El] SALON LLPNO GRANDE DE LA 	DE CAEIARA COMERCIO DEL SUR Y ORIENT 	
. 

	

E DEI, TOLIMA, 	
UBICADO EN LA CAIRRERE 8 NO. S-35 DEL ESPINAL. 

IGUALMENTE SE CITA A TODOS LOS ACREEDORES DOSTACUERDO CON DEUbAS CON MAS DE 90 DIAS DE 	VENCIMIENTO, 	A U N SIN CANCELAR 	
SE COMUNICA A ESTOS ACREEDORES 	QUE 	LA INEORMACION DE DERECHO DE VOTOS U OIROE TEMAS RELRCIONADOS, 

	SE A 	SU ENCUENTRA DISPOSICION EN LA CARRERA 3A,. NO. 	
9-55 OFICINA 303 TEL. 2510957, FAX. 2511031 ISACIJE PROMOTOR JOSE ALIRIO VELLOSA A. 

CERTIFICA. 

QUE 	POR DOCUMEDiTÓ PRIVADO NO. I .N.0 . -O2 DE!
,  23 DE MARZO DE 2006 EMANADO POR EL 

PROMOTOR DEL ACUERDO JOSE ALIRIO VELOSAARANCO, INSCRITO EN ESTA CAMARA DE COMERCIO 

EL 3 DE MAYO DE 2006 BAjO EL NO. 10 DEL LIBRO XVIII, SE 1105 INFORMO LA TERICINACTON DEL 
ACUERDO DE 	

REESTRUCTURACION POR INCUMPLIMIENTO 	CERTIFICA. QUE POR DOCUMENTO 
PRIVADO DEL 15 dE MAYO DE 2006, EMANADO PCE EL PROMOTOR DEL ACUERDO JOSE ALTRIO VELOZA 

ARAMOO, INSCRITO EN ESTA CAMARA DE COMERCIO EL 25 DE JULIO DE 2006 SAjo EL NO. 
2 DEL 

LlENO XVIII, SE DIO CONT1NUACTO0 AL ACUERDO DE REESTRUCTURACION OERTIICA QUE POR 

DOCUMENTO PRIVADO I.M.O-033 DEL 13 DE DICIEMBRE DE 2005, EMANADO PCE EL 

PROMOTOR DEL ACUERDO COSE ALIRIO VELOSA ARANCO, INSCRITO EN ESTA CAMARA, DE COMERCIO 
EL 1'] DE DICIEMBRE DE 20D6 BAJO EL NO. 13 	DEL LIBRO XVIII, 	AVISO REUXION DE 
ACREEDORES INTERMCS Y EXTERNOS EM EL ACUERDO DE REESTRUCTCF,AC:ON 

CERT:FICA. 

QUE POR OFICIO NO.1 .M.C. -037 DE L 26 DE MARZO bE 2CO7 ENIANADD POR EL 
PROMOTOR DEL 

ACUERDO JOSE ALIRIO VELOEL ARANGO, INSCRITO EN ESTA CAMARA DE COMERCIO EL 30 DE MARZO 
DE 2007 BAjo EL NO. 14 DEL LIBRO XVIII, 	SE. NOS 	INFORMO LA ICRMI A CUERDO DE REESTRUCTURACION POR INCUM°LTNIENTO 	

NACTOM DEL 
 

CERTIFICA 

QUE POR OFICIO NO.TMGD22 DEL 22 DE MAYO DE 2007EMANADO POR EL PROMOTOR DEL 

DE 2007 SAJO EL NO,15 DEL LIBRO >V 
ACUERDO JOSE ALIRIO VELO/A ARANCO, iNSCRITO EN ESTA CAMAFA DE COMERCIO EL 2'! 0/ MAYO 

PRO 	 ITT, COSE ALIRIO VELO/A AP.ANCO EN CALIDAD DE 

	

MOTOR DEL ACUERDO DE REESTRUCTUICCJO.V SOLICITO LA INSCRIPCION 
	AV1SU DE 

	

DEL 	QUE SE HAN 5U.BS?NADO LAS CAUSALES DE INCUMPLIMIENI.O DEL ACUERDO. 

CERTIFICA. 

QUE POR DOCUMENTO  PRIVADO EMANADO DEL PROMOTOR, DEL 9 DE ABRIL DE 2015, 
	1To EN ESTA CCAMARA DAJO EL 40. 17 DEI, LIBRO 	

INSCR : 
XVIIT, EL_5 DE TE 

	

	 AURIL DE 2015, SE INSCRIBE: 
P.MINACION DE ACUERDO DE REESTRUCTURACIORI POR CUNPLINIE:.ITO DEL NI/Mo, EN 

CONCORDANCIA CON LOS ARTICULOS 35 Y 36 DE LA LEY 550 DE 1999. 

CERT I FI CA 

LA INF.ORJMACIÓIa ANTERIOR HA SIDO TOMADA 0IRECT,AMEIITE DEL FORMUI,ARIO CE MATRÍCULA 
RENOVAOIÓN DILI0ENCIACO POR EL COMERCIAN-E 	 Y 
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Canioro de Comercio del Sur y Oriento del Tolima fl 	 INVERSIONES MOLINO GRANDE LTOA 
Fecha expedición: 2019r03107 -08:20:'..... Recibo No. 5000127403 	tlum. Operación. 01-CAJADES4-20100307.0001 LA MATRÍCULA MERCAN1IL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS 

REt4UEVE SU MATRÍCULA A MÁS TARDAR EL31 DE iARZO EVriE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.LM.V 
CODIGO DE VERIFICACIÓN hmYIus23qu 

CERTIFICA 

DE CONFORNIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PP.00EDI10ENTO ADMINESrRATIVO Y DE LO 
CONTENC;O5O Y DE LA LEY 962 DE 2C35, tos ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUI CERTIFICADOS 
QUEDAN EN FIRME DIEZ 10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA ECHA DE INSCRIPCIÓX, SIEMPRE QUE NO SEAN 
OBjETO DE RECURSOS. EL DA SÁSADO NO St DEBE CONTAR COMO OlA HÁSIL. 

VALOR DEL CERT:FICADO 	$5.800 

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SIl 

IMPORTA.CIF La tirma dgital del secretario de la Camara de Comerc. del Sur y Orienle del Tolima contenida en oste corliticado eloclrónico se encuenta emilida por, 
lina entldac de cerlircaclón abierta autorIzada y viglada por la Superinlendencia de Industria y Com~ de conlc,rnidad can las exigencias esrab:ocidas en la Ley 527 
de 1999 para valider jurldica y orebatorla de las documentos eleclronicas. 

la firma digital no os una tuca dig:alzada o escaneada, por lo tanto, la lirma dig:tal que acompaña oslo docurnenlo la podrá verificar a través Ce doc 

	

	 su aplicalivo v:sor de ut enlos aol.  

No obstante, si usted va a imoirci: erIe co:liiicado. so puede hacer desde su compulai con e certeza de que el n,isrno lue expedido a Iravós del canal virtual de la 
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted la va a entregar el corliticado irnp.eso, puede verificar por una sola vez ci contenido del mismo. 
ingresando al enlace bt:PSJ/s:stryodente:oI.ma ccnecamaras cofcv php seleccionando la cámara de comercio o nd;canda el cligo de ve:umcación hmYlus23ou 

Al realzar la verilicadón podrá visualizar (y descargar) una Imagen erecta de! colilicado que lue entregado al Usuario or, el mamona que se realzó la Iransacción. 

La file.a nieán;cn que se muestra a coniinuadn cela represenleción grálica de la finnar del secrela'mo juridico (o da quien haga sus vecesm de la Cámara de Comercio 
cute, ayala este certificada. la lima mecánica no reemplaza 1,1 rama d!glieI en les documnnlns electrónicos. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO *** 
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ANTONIO NUÑEZ ORTIZ Carrera 9 No. 8-38 Tel. 2483389 Telefox. 2486207 
ABOGADO 	 Espinal Tolima. EMAIL: antonionugez1954@hotmail.com  

Celulares: 3115705785 y  3167073633 

	

cfr. 	Q 
SEÑORES 	 tWIL 	- 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DEL ESPINAL TOLIMA - REPARTO - 	/ 	" 
SU DESPACHO. 	 1 

\ 
Ref: Ejecutivo Singular de JACINTO CALDERON RAMIREZ  

Contra INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA. NIT. 890.706.272-7 

ANTONIO NUÑEZ ORTIZ, mayor de edad, vecino del Espinal, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 5.902.254 del Espinal, Abogado con Tarjeta Profesional No. 33.585 
del Consejo Superior de la Judicatura, con domicilio en el Espinal Tolima, con 
dirección de notificación en la Carrera 9 No. 8 - 38 TeL 2483389 - Telefax. 2486207 
del Espinal Tolima, y Correo Electrónico antonionunez1954@hotmail.com, actuando en 
mi condición de Endosatario en Procuración del señor JACINTO CALDERON RAMIREZ, 
mayor de edad, domiciliado en el Espinal Tolima, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 93.120.140, con dirección de notificación en la Carrera 13 # 8 - 30 del 
Espinal Tolima, y al correo Electrónico: no tiene, por medio del presente escrito 
solicito al despacho que mediante el Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA 
CUANTIA se dicte ORDEN DE PAGO a favor de mi Endosante y en contra INVERSIONES 
MOLINO GRANDE LTDA. Con NIT. 890.706.272-7, con Matrícula No. 7258, con domicilio 
en el Km. 3 vía Espinal - Ibagué Tolima, con correo: molino.grande@hotmail.com  
constituida por Escritura Pública No. 1216 del 06 de Mayo de 1985 de la Notaría 
Segunda de Ibagué Tolima, registrada en la Cámara de Comercio de[ Sur y Oriente del 
Tolima sede Espinal Tolima, bajo el No. 737 de[ Libro IX del Registro Mercantil el 17 de 
Mayo de 1985, representada legalmente en su condición de Gerente por CARLOS 
ROBERTO SANCHEZ DIAZ, mayor de edad, vecino del Espinal Tolima, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 14.222.265, o quien haga sus veces, por las siguientes 
cantidades líquidas de dinero: 

1. Por la suma de DIECIOCHO MILLONES CIENTO TREINTA Y CINCO MIL 
CIENTO SESENTA Y NUEVE PESOS ($18.135.169.00.) M/CTE., por concepto del capital 
representado en el Cheque No. MG209182 de la Cuenta Corriente No. 41157349103 
de BÁNCOLOMBIA S.A. SUCURSAL ESPINAL TOLIMA, suscrito el 03 de Noviembre de 
2018, por la parte demandada. 

1.1. Por los Intereses Moratorios Comerciales causados y no pagados conforme a lo 
pactado por las partes en el respectivo título valor, o en su defecto a la Tasa Máxima 
(efectiva anual) certificada por la Superintendencia Financiera, sobre la suma de 
$18.135.169.00. M/CTE, desde el 04 de Noviembre de 2018 hasta la fecha en que se 
cancele la totalidad de la obligación. 

2. 	Por las costas y agencias en derecho que se ocasionen por el presente proceso, 
teniendo en cuenta capital e intereses al momento de la presentación de la demanda 
en la misma forma como lo considera el Código General de( Proceso Artículo 28 para 
determinar la cuantía y establecer competencia. 



ANTONIO NUÑEZ ORTIZ Carrera 9No. 8-38 Tel. 2483389 Telefax. 2486207 
- 	 ABOGAbO 	 Espínal Tolima. EMAIL: antonionuez1954@hotmaíl.com  

Celulares: 3115705785 y  3167073633 
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HECHOS 

La Sociedad INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA. Con NIT. 890.706.272-7, giró a 
favor del señor JACINTO CALDERON RAMIREZ, el siguiente título valor representado en 
el Cheque No. MG209182 de la Cuenta Corriente No. 41157349103 de BANCOLOMBIA 
S.A. SUCURSAL ESPINAL TOLIMA, suscrito el 03 de Noviembre de 2018, por la suma de 
$18.135.169.00. M/CTE.. 

Al ser presentado el Cheque para su respectivo pago BANCOLOMBIA S.A. se abstuvo de 
hacerlo efectivo por la Causal 02 Fondos Insuficientes. 

Que al no haberse efectuado el pago del cheque, las obligaciones contenidas en el título 
valor base de la presente acción son de plazo vencido y por lo tanto expresas y actualmente 
exigibles, ra±ón por la cual solicito ORDEN DE PAGO. 

El señor JACINTO CALDERON RAMIREZ, en su calidad de beneficiario y tenedor legitimo, 
me ha endosado en procuración conforme lo establece el Artículo 658 del Código de Comercio, 
el título valor para iniciar el presente proceso ejecutivo. 

Con ésta demanda y en escrito separado presento otra de medidas previas para que el señor 
Juez se sirva tramitarle simultáneamenteen los términos de[ Artículo 599 de[ C. G. del P. 

MEDIOS DE PRUEBA 
ADJUNCION DE MEDIOS DE PRUEBA 

Para que sean tenidos como tal anexo al presente escrito los siguientes documentos: 

Título valor representado en el Cheque No. MG209182 de la Cuenta Corriente No. 
41157349103 de BANCOLOMBIA S.A. SUCURSAL ESPINAL TOLIMA, suscrito el 03 de Noviembre 
de 2018. 

Certificado de existencia y representación debidamente actualizado de la entidad 
demandada. 

DERECHO. 

Como fundamento de lo pretendido invoco al despacho las siguientes normas jurídicas: 
Artículos 1601 siguientes y concordantes del Código de Comercio; Art. 28, 82, 83, 422, 599 y 
concordantes de[ Código General de[ Proceso. 

COMPETENCIA Y CUANTÍA 

Es usted competente señor Juez para conocer de presente proceso por ser de Mínima Cuantía 
conforme el Artículo 25 De la Ley 1564 de 2012, de[ Código General del Proceso, que comenzó 
a regir desde el 01 de Octubre de 2012, por la calidad de la parte demandante y por la cuantía 
que la estimo en $25.000.000.00. M/Cte.. 
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PROCEDIMIENTO 

Por tratarse de un proceso ejecutivo en este caso de Mínima Cuantía, debe 
imprimírsele en lo pertinente el procedimiento previsto en el artículo 422 y siguientes 
del C.G.P. 

ANEXOS 

Los documentos relacionados en el capítulo de pruebas. 
Copia de la demanda para el archivo del Juzgado. 
Copia de la demanda y sus anexos para el traslado a la entidad demandada. 
Escrito de Medidas Previas. 
Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía y Tarjeta Profesional acreditando 

La calidad de Abogado del suscrito apoderado. 

ABOGADOS COORDINADORES 

Desde ya me permito manifestarle al señor Juez que designo como tal al señor CAMILO 
ERNESTO NUÑEZ HENAO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 93.134.714 del 
Espinal, con Tarjeta Profesional No. 149.167 del Consejo Superior de la Judicatura, Y 
VIVIAN IVONNE SÁNCHEZ GUZMÁN, identificada con la cédula de ciudadanía No, 
1.105.690.653 del Espinal Tolima y Licencia Temporal Vigente No, 19.352 del C. S. de 
la J.. 

DEPENDIENTE JUDICIAL 

Manifiesto al despacho en forma expresa que designo como mi DEPENDIENTE 
JUDICIAL a JORGE MARIO GIL GALLEGO, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 
1.144.041.906 de Cali, quien en su condición de Estudiante de Derecho tal como se 
acreditará oportunamente, tendrá acceso a los expedientes, solicitará las copias del 
caso, retirará demandas y sus anexos, en caso de rechazo de las mismas o cualquier 
otra circunstancia que lo amerite, reclamará avisos, edictos, comisorios, oficios, y 
retirarán títulos que contengan depósitos judiciales dando aplicación de ésta manera 
con los dispuesto por el Artículo 27 del Decreto 196 de 1971. 

Así mismo, AUTORIZO a PEDRO SIMÓN TORRES RODRÍGUEZ, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 93.117.439 expedida en el Espinal, quien se desempeña como 
Auxiliar de ésta Oficina, para que le sean entregados todos los avisos, oficios, 
comisorios, edictos, como retiro de demandas y sus anexos en caso de rechazo de 
las mismas o cualquier otra circunstancia que lo amerite , títulos que contengan 
depósitos judiciales y se le den las informaciones en la forma como lo establece el 
Inciso 2o. del citado Artículo 27 del Decreto Ley 196 de 1971. 

De la misma manera la AUTORIZACIÓN se extiende para que mi DEPENDIENTE JUDICIAL 
en los casos permitidos por la Ley, sea la persona que eventualmente suministre o 
ponga a disposición los medios para llevar a cabo las respectivas diligencias 
correspondientes a las medidas solicitadas y decretadas y/o similares. 
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PETICIÓN ESPECIAL 

Teniendo en cuenta que se trata de un proceso de MÍNIMA CUANTÍA el cual por 
disposición expresa de la Ley no requiere pago de Arancel, y para efectos del trámite 
de la Notificación aL demandadoS JACINTO CÁLDERON RÁMIREZ, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 93.120.140, del mandamiento de pago y/o admisión de la 
demanda, solicito respetuosamente disponer que simultáneamente con el 
mandamiento de pago se ordene la elaboración del citatorio de que trata el artículo 
291 dei. Código General del Proceso, para ser gestionado en forma inmediata por el 
suscrito. 

NOTIFICACIONES 

A la parte demandada INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA. Con NIT. 890.706.272-7, se 
te puede Notificar en el Km. 3 vía Espinal - Ibagué Tolima, con correo: 
molino.grande@hotmait.com  

A la parte demandante JACINTO CALDERON RÁMIREZ, se le puede notificar en la 
Carrera 13 # 8 - 30 del Espinal Tolima, Correo Eleçtrónico: no tiene. Celular: 
3123702363. 

Las personaLes las recibiré en la secretaría de su despacho y en mi oficina de abogado 
ubicada en la Carrera 9 No. 8 - 38 TeL 2483389 - Telefax. 2486207 del Espinal ToLima, y 
correo electrónico antonionunez1954@hotmaiL.com. 

Atentamente, 

ANTPÑIOUÑEZ ORTIZ 

CVEaiit~: 

5 02.254 deL Espinal. 
585 deL C. 5. de la J. 
antonionunez1954@hotmail.com  

CeIs. 3115705785 y 3167073336 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL ESPINAL TOLIMA 
SECRETARIA Espinal, Marzo 18 	de 2019. En la fecha fue presentado por su 
signatario, quien se identificó en forma legal y además allegó: 	copia de la demanda 
para traslados (X), copia de la demanda para el archivo (X), medidas cautelares ( X) 

PROCESO: 	EJECUTIVQ SINGULAR 
DEMANDANTE 	JACINTO CALDERON RAMIREZ 
DEMANDADA 	 INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA 

PASA A REPARTO JUZGADO PRIMERO CIVIL 
2019 repartido hoy al Juzgado Y Civil Municipal de 

Espinal, Marzo 19 de 

¿CARMENZA 	E R. 	MARTHA 
	

GARAY 
uez 	 Seci ria 

R 20lqcco=soo 
:• 
T10 



Notifíqve 

M 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EL ESPINAL 
El Espinal, veinte (20) de marzo de dos mil diecinueve (2019) 

Demandante: Jacinto Calderón Ramírez 
Demandado: Inversiones Molino Grande 
Radicación: 73268-40-03-004-201 9-00073-00 

Examinada la anterior demanda ejecutiva y como quiera 
que reúne los requisitos establecidos por el artículo 90 de¡ Código General 
de¡ Proceso y de[ título ejecutivo-cheque-, se desprende una obligación 
clara, expresa y exigible a cargo de la parte ejecutada, conforme al 
artículo 422 ibídem y el artículo 713 de¡ Código de Comercio, el Juzgado, 
R ES U E LV E: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de¡ señor 
JACINTO CALDERON RAMIREZ ya cargo de INVERSIONES MOLINO GRANDE 
por las siguientes sumas de dinero, comprendidas en la obligación 
contenida en el Cheque No. MG209182 

Por concepto de capital adeudado de la obligación 
que consta en el cheque pagadero el 03 de noviembre de 2018, por la 
suma de DIECIOCHO MILLONES CIENTO TREINTA Y CINCO MIL CIENTO 
SESENTA Y NUEVE PESOS ($ 18.135.169)MONEDA CORRIENTE. 

Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal fijada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia sobre el capital indicado 
en el literal A, contados a partir de[ 4 de noviembre de 2018 hasta el día 
que se haga el pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Sobre costas se resolverá oportunamente. 

TERCERO: Notificar esta providencia al extremo pasivo de 
conformidad con lo normado por el artículo 291 de¡ Código General de¡ 
Proceso. 

CUARTO: Conceder a la parte ejecutada cinco (5) días 
para pagar y diez (10) para excepcionar, los cuales comienzan a correr 
simultáneamente. 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado 
Antonio Núñez Ortiz, para los fines y en los términos en el poder conferido. 



JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAt DE EL ESPINAL 
SECRETARIA 

21 	 20 MAR 10  Fecha ......... 	I 	Hora: 8:00 am. 

Do conlormida 	ri el arliculo 295 deI CCI' lo onlorior providencio so nolilico por onoloción en 
el Nlodo N° 	 dolo lecho. 

Inhábiles: 	 . 

» JAIME 2 NE O 	NO PACHECO 

Socrelorio. 



jtjzc;kn() CUAR1'() CIVIL MUNICIPAL DE EL ESPINAL 
SECRETARI A 

Fecha 	28 MAR 2019! 	__llora: 8:00 a.m. 

Ayer a las 5 PM venció el término de Fjccutoria (le la providencia anterior. 

Inhábiles: Z31' 25- 

.JAl44 /41 0 I1OZAN() PAChECO 
Secretario. 



ANTONIO NUÑEZ ORTIZ 
ABOGADO 

Carrera 9 No. 8-38 
Teléfono: 098 2483389 Telefax: 098 2486207 Cel. 3115705785 

E.MAIL: antonjonunezl954@hotmaflcom  
Espinal Tolima 

Li 

SEÑOR 
JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL DEL ESPINAL-TOLIMA. 
SU DESPACHO. 

JjJ/y REF: 	EJECUTIVO 
DEMAN DANTE: JACINTO CALDERON RAMIREZ 	1 
DEMANDADO: INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA 
RAD No: 	2019-00073-00 

Actuando Como apoderado de la parte actora, me permito remitír'? 
juzgado el CITATORIO, debidamente tramitado con la constancia del 
envío por la empresa de correo INTERRAPIDISIMO según la guía No. 
700026248315 de fecha día 04 mes 06 año 2019, con la constancia 
de recibido correspondiente al día 05 del mes 06 año 2019, para que 
surta los efectos contemplados en el artículo 291 del Código General del 
Proceso. 

En caso de que el demandado (a): INVERSIONES MOLINO GRANDE 
LTDA no comparezca, sfrvase señor juez disponer la elaboración del 
aviso para notificar conforme lo ordena el artículo 292 del. Código 
General del Proceso. 

De la misma manera, allego al expediente la guía de pago para que sea 
considerada dentro de la liquidación definitiva de costas. 

A ten 

Anio1
: 
  NúJ Ortiz 

C4 
	
5.902.254 Es pinalC.

t  

T. 7PNo 
 

33. 585C.Sdela.J. 

Y.M.O 



CERTIFICADO DE ENTREGA 
TE LA PONEMOS art) CaL 	 IRIRI 	lUNa 

INTER RAPIDISIMO S.A. Con licencla de¡ Ministerio de Tecnología de la Información y las comunicaciones No. 1189 y 
atendiendo lo establecido en el Código General Dei Proceso, se permite certificar la entrega de¡ envio con las siguientes 

caracteristicas: 

FE, 

DATOS DEL ENVÍO 
Número de Envío Fecha y Hora de Admisión 
700026248315 04106/2019 19:20:17 
Ciudad de Origen Ciudad de Destino 
ESPINAL\TOLRCOL ESPINAL\TOLI\COL 

Dice Contener 
DOCUMENTOS JUDICIALES 

Observaciones 
SEGUN ARTICULO 291 DEL C.G.P. 

Centro Servicio Origen 
3628- PTO/ESPINAL/TOLI/COL/CALLE 9 # 7-83 

REMITENTE 
Nombres yApellidos(Razón Social) Identificación 
DR,, ANTONIO NUNEZ ORTIZ 5902254 

Dirección Teléfono 
CARRERA 9 N 8-38 CENTRO 	. 3172820792 

DESTINATARIO 
Nombre y Apellidos (Razón Social) Identificación 
SRS, INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA, 

Dirección Teléfono 
KM 3 VtA ESPINAL - IBAGUE 3000000000 

ENTREGADO A: 
Nombre yApellidos (Razón Social) 
NOHEMI PAVA 

Identificación 	 Fecha de Entrega 
39553169 	 05106/2019 

RkcJCOJU&fc/2J 
O .nhlç 

pni»%ut1O & 14 

......... ;t;;:;z...... 

f2 ri 	Ill!O 	II Ut6JJiOl:ESp,u 

NOTIFICACIONES 
ESPINAL\Tol.l\Cot 
SRS. INAERSIONRS MOLINO GRANDE LTOA....... 
INI VII ESMEAL . IRGUE 
UI DOC O O Ro 

lOIRE CARL. Noltoacíonn .IITIVI 

o III 
I:OC 
En loxo 

DO(EEMUPIEG5J,EOIUALS, r.,....'n..,, 	CEDIRAnRE 

NI N'WIFG CEÑIr 3R,QÇI[c'I tE.S. ...... (MIlES RNa II ClarEan 
3lI'IIr'~ 

OlA 	MES AÑO 	HORA 	MIII 
a 	 . 

a I o 
Nonabopo 	/1 f 	Ñ/ 7' 
AínCdos 	•A ¿ 

íidoIaaN31 
 

— 

jEJi'' Lffi 
CERTIFICADO POR: 

Nombre Funcionario 
JHON ALEXANDER FLORLAN MANYOPOtA 
Cargo Fecha de Certificación 
CONTRATISTA 05/06/2019 23:59:05 
Guia Certificación Código PIN de Certificación 
3000205944154 f27401e0-4f27-4728-9b6f- 

ba521b4 O 1ffa 

CON LO ANTERIOR SE CONFIRMA QUE EL DESTINATARIO VWE O LABORA EN ESTE LUGAR. 
La Prueba de Entrega original de esta Certificación reposa en el archivo de nuestra empresa por disposición de la DIAN. La información aqui contenida es auténtica e 
inmodificable y el número de gula es único, puede ser consultado en la página web httns:/wi interraoidisimn com/siaue-tu-envio o a través de nuestra APP INTER 

RAPIDISIMO -Sigue tu Envio. En caso de requerir una copia de la Certificación Judicial puede solicitada en cualquiera de nuestros puntos de atención por un costo adicional. 
Aplica condiciones y Restricciones 

wvIw.intarnDldislmo.com  - serviclientedocumentosinterrapidisimocom Bogotá D.C. Carrera 30 No. 7-45 
GLI-LIN.R.20 	 PBX: 560 5000 Cel: 323 2554455 



eóo;aler Cote, a, Grande' Conrobuyeo,re, en 000.176 de 01 0,' ¿alt eaieneda,pa de IVA y Aolorreterredn,es de eeuu el 007004 del 171* Se (lenta. de i:012. 0e080,tláe 
Ns 18162007109135 de 2018(03/02 Desde 700017633000 Onoto 700100000000. Lirencia MINTIC 001100, U,eeude Mio. 'rranapotte 00505. 

INTERRAPIDISIMO SA 	 Focea,, ÓC0000000. 

¡liii IlIlIlIlUlIHhlIlI III! 
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ISGI 	 NOTIFICACIONES 
9 

tIJawa 
ESPINAL\TOLI\COL 
SRS, INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA.........cc 
KM 3 VIP ESPINAL - IBAGUE 
3000000000 

P1sk!lflflIR'- 
Tapo de empoate' 	SOBRE CARTA 	 Notificaciones 
Valor Corn,rct.l: 	$10.000 	 Votar F1,t, 	 $6,300 
No, de eolo Pieza: 	1 	 Velo, Descuerdo: 	 o 
Peso par ytotairnen: 	o 	 Volaesbro flete: 	 200 
Pese ent Kilos: 	 1 	 Velar terco concepteo: 	 O 

Velar total: Bolsa de oenondomfl 	 6500
Forres de pego: 	 CONTADO) Dice Contener: DOCUMENTOS JUDICIALES 

DR, ANTONIO NIJÑEZ ORTIZ 	CC 5902254 	 Nombreyoello 
CARRERA 9 N 8-38 CENTRO 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
DEL ESPINAL-TOLIMA 

NOTIFICACIÓN PERSONAL 

SEÑOR(A): 
INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA 
KM 3 VIA ESPINAL IBAGUE 
tCDTPJAI..TC%ITMA 

Fecha 
Dependencia Administrativa 

Responsable 
Servicio Postal Autorizado 

DIA MES AÑO 
RAMA JUDICIAL INTERRAPIDISIMO 

04 04 2019 DEL PODER PUBLICO 

Despacho Judicial De Origen 
Naturaleza Del 

Proceso 
Fecha de 

Providencia 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
EJECUTIVO DE 

MINIMA 
CUANTIA 

DIA MES AÑO 

20 03 2019 DEL ESPINAL-TOLIMA 

Demandante Demandado (s) N° Radicación 

JACINTO CALDERON 
RAMIREZ 

INVERSIONES MOLINO GRANDE 
LTDA 

2019-00073-00 

Sírvase Comøarecer a este Despacho Judicial de inmediato O; o dentro de 
los CINCO (X); 10 0; 30 0; días hábiles siguientes a la entrega de esta 

comunicación, de lunes a viernes, con el fin de notificarle personalmente la 
providencia proferida en el indicado proceso. 

lnr& 	
.- •1 

b sZ1,05 
COPIA COT 

CON ORK.. 
LICENC;A 1. 

Ministerio de Co, 



¿/73/ 

NOTIFICACION PERSONAL.- 

SECETARIA. - spinal, Junio 20 de 2019.- En la fecha n 

co personalmente a CARLOS  ROBTO SANCHEA DIAZ, en su 

cidn de representante legal de la demandada, identificado = 

con la c.e.# 14.222.265 de Ibagué_Tolima, el contenido ínte-

gro del auto mandamiento de pago de fecha 20 de Marzo de = 

20191  enterándolo del térino Que tiene para pagar y excep_= 
cionar y haciéndole entrega de copia de la demanda y sus 

anexos, para lo pertinente. Enterado firma. 

El Notificado,  

_—CI0S ROBERO SÁNCHEZ MAZ 

El Secretario, 

JAI440 LOZO PAC}CO 



SR. 
JUEZ 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
Espinal - Tolima 

2 
C279

(  1.. 

REF: PROCESO RADICACIÓN 20190007300 	, DE JACIRTO CA111ER0l 
. COÑTR 

INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA., NITB9Q.706.272 APLICA ClON Articulo 20 ley1fll6 de 2006. 

Para todos los efectos legales, y en cumplimiento de los normas de Insolvencia ley 1116 de 2006, y las 
instrucciones de la Superintendencia de Sociedades, contenidos en el numeral décimo tercero del resuelve, 
del Auto No. 460-004798 del 10 de Junio de 2019, se le informa sobre el inicio del proceso de 
Reorganización de la sociedad INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA. Se transcribe el Aviso 
Correspondiente. 

Tipo: Salida 	 Fecha: 19/06/ 2019 04:51:50 AM 
TrámIte: 16004 - GETIÓN DEL PROMOTOR ( NOMBRAMIENTO, AC 
SocIedad: 690706272 - INVERSIONES MOLINO 	Exp. 36174 
Remitente: 45 - GRUPO DE APOYO JUDICIAL 
Destino: 4151 - ARCHIVO APOYO JUDICIAL SUPCRINTCNDENC1A 	Folios: 2 	 Anexos: NO 

Dr SOCIEDADES 	Tipo Documental: AViSO REO 	Consecutivo: 415-000146 

AVISO DE REORGANIZACIQN 

LA COORDINADORÁ DEL GRUPO DE APOYO JUDICIAL DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 11° DEL ARTÍCULO 19 
DE LA LEY 1116 DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2006 Y EN CUMPLIMIENTO DEL AUTO No. 460-004798 
DEL 10 DE JUNIO DE 2019. 	 - 

AVISA: 

QUe por Auto No. 460-004798 del 10 de Junio de 2019, se admitió a un proceso de reorganización a 
la Sociedad INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA., identificada con NiL 890706.272, con domicilio 
en el Municipio de Espinal -Tolima en los términos y con las formalidades establecidas en la Ley 1116 
de 2006, reformada por la Ley 1429 de 2010. 
Que según lo establecido en el citado Auto de Apertura, se designó al señor Carlos Roberto Sánchez 
Díaz, identificado con cédula de ciudadanía No. 14.222.265, en su calidad de Representante Legal para 
ejercer las funciones como Promotor, en los términos y condiciones dispuestos en la Ley 1.116 de 2006. 
Que los acreedores pueden comunicarse, silo consideran pertinente, con el Representante Legal con 
Funciones de Promotor de la citada sociedad, para efectos del proyecto de calificación y graduación de 
créditos y determinación de derechos de voto en la Dirección: Carrera 6 Calle 12 Esquina (Esoinal 



TolimaL Teléfono fijo: 2- 485077. Celular: 311-2630548 y Coreo Electrónico: 
molino.grandehotmajl.com  

4. Que se ordenará la inscripción del Auto de apertura en la Cámara de Comercio, conforme lo señala el 
articulo 19 numeral 20  de la Ley 1116 de 2006. 

S. Que de conformidad con lo establecido en el numeral 110  del artículo 19 de la Ley 1116 de 2006, la 
sociedad deudora sin autorización del juez del concurso, no podrá realizar enajenaciones que no estén 
comprendidas en el giro ordinario de sus negocios, ni constituir cauciones sobre bienes del deudor, ni 
hacer pagos, ni arreglos relacionados con sus obligaciones, ni adoptar reformas estatutarias sin 
autorización del juez del concurso yen general deberá dar cumplimiento al. artículo 17 de la citada ley. 

6. Que el presente aviso SE FIJA en un lugar público del Grupo. de Apoyo Judicial de esta 
Superintendencia, por el término de cinco (5) días hábiles a partir del 19 de Junio de 2019, a las 8:00 
am, y SE DESFIJA el día 26 de Junio de 2019, a las 5:00 p.m. 

ANA BETTY LOPEZ GUTIERREZ 
Coordinadora Grupo Apoyo Judicial 

TRO: ACTUACIONES 
RAD. 2019-01-237101 
CÓD. FUNC, V6583 

Igualmente se le comunica, que en el evento, en que se estén tramitando otros procesos de ejecución, de 
ejecución de garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor, o cualquier otro similar, tiene la 
obligación de remitir a la Superintendencia de Sociedades todos los proceso de ejecución, o cobro que 
hayan comenzado con anterioridad a la fecha del inicio del proceso de Reorganización (Junio 10 de 
2019), advirtiéndole además, sobre la imposibilidad de iniciar o continuar demanda de ejecución, o 
cualquier otro proceso de cobro contra el deudor, en los términos del artículo 20 de la Ley 1116 de 2006. 

Así mismo se advierte que para la Constitución de títulos de depósito judicial, a favor del proceso, deberá 
hacerse al siguiente número de cuenta 11001919610801946036174 Superintendencia de Sociedades del 
Banco Agrario de Colombia. De igual manera los títulos de Depósito que se encuentren en su despacho, 
deberán ser puestos a órdenes de la Superintendencia de Sociedades. 

Se anexa Auto Admisión al Proceso de Reorganización. 

Cordialmente 

CTOSANcHEZDIAZ 
Promotor— Representante Legal 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

El Espinal, Tolima, diecisiete (17) de julio de dos mil 

diecinueve (2019) 

Proceso: Ej ecutivo 

Demandante: Jacinto Calderón Ramírez 

Demandados: Inversiones Molino Grande Ltda. 

Radicado N°  73268-40-03-004-2019-00073-00 

Teniendo en cuenta la comunicación obrante a folios 24 y  25, 

proveniente de la Superintendencia de Sociedades, donde se 

informa que la sociedad demandada entró en proceso de 

reorganización empresarial, el juzgado en aplicación de lo 

dispuesto en el artículo 20 de la Ley 1116 de 2006 ordena 

remitir el proceso de la referencia a la citada entidad, para 

lo de su competencia teniendo lo que sobre el particular 

establece la norma referida al señalar que: 

"..., los procesos de ejecución o cobro que hayan comenzado antes 

del inicio del proceso de reorganización, deberán remitirse 

para ser incorporados al trámite y considerar el crédito y las 

excepciones de mérito pendientes de decisión, las cuales serán 

traiñitadas como objeciones, para efectos de calificación y 

graduación y las medidas cautelares quedarán a disposición del 

juez del concurso, según sea el caso, quien determinará si la 

O medida sigue vigente o si debe levantarse, según convenga a 

los objetivos del proceso, atendiendo la recomendación del 

promotor y teniendo en cuenta su urgencia, conveniencia y 

necesidad operacional, debidamente motivada" 

Por lo expuesto el juzgado resuelve: 

ORDENAR que previa desanotación en los libros respectivos se 

remita el expediente a la Superintendencia de Sociedades. 

NOTIFÍQUESE, 

ORTIZ 



JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EL ESÑNAL 
SECRETARIA 

Fecha 1 8 JUL 2019 	 Hord: 8:00 a.m. 

De conformidad con el artídjlo 295 del Código General del Proceso la 
anterior providencia se notifica por anotación en el Estado NOt 8') de lafecha. 
Inhábiles: 	 4 ¡ 

Ii5/J VA 
JAIME ERNESf&ArnJACHECO 

5 cretario. 

1? 
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Jt: 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EL ESPINAL 
SECRETARIA 

Fecha 	 Hora: 8:00 a.m. 
Ayer a las 5 P.M venció el término de Ejecutoria de la providencia anterior. 

Inhábiles: 

JAIME 2kN 70 LOZtNO PACHECO 
Secretarto 
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Celulares: 3115705785 y 3167073633 

SEÑORES 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DEL ESPINAL TOLIMA - REPARTO - 

SU DESPACHO. 

Ref: Ejecutivo Singular de JACINTO CALDERON RAMIREZ 
Contra INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA. NIT. 890.706.272-7 

ANTONIO NUÑEZ ORTIZ, mayor de edad, vecino del Espinal, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 5.902.254 del Espinal, Abogado con Tarjeta Profesional No. 33.585 del Consejo 
Superior de la Judicatura, actuando como Endosatario en Procuración de la parte demandante 
dentro de[ proceso de la referencia, y como anexas al precitado proceso solicito al señor Juez 
se sirva decretar sobre (os bienes de la sociedad demandada, los cuales declaro bajo 
juramento como de su propiedad, las siguientes medidas preventivas: 

Se decrete el Embargo y Retención de los saldos de dinero que posea la sociedad demandado 
INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA. NIT. 890.706.272-7, en Cuentas Corrientes, Cuentas de 

- 	Ahorro, Certificados de Depósito a Término o en cualquier otro títulos bancario o financiero en 
los siguientes Bancos del Espinal Tolima: BANCOLOMBIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE 
OCCIDENTE, BANCO POPULAR, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO AV VILLAS, BANCO DE 
BOGOTA. 

Sírvase señor Juez librar los oficios correspondientes. 

Así mismo, AUTORIZO para que le sean entregados todos los avisos, oficios, comisorios, 
edictos, como también retiro de demandas y sus anexos en caso de rechazo de las mismas 
o cualquier otra circunstancia que lo amerite y títulos que contengan depósitos judiciales y 
que tenga acceso al expediente a CAMILO ERNESTO NUÑEZ HENAO, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 93.134.714 del Espinal, con Tarjeta Profesional No. 149.167 del Consejo 
Superior de la Judicatura y a VIVIAN IVONNE SANCHEZ GUZMAN, identificada con la cédula de 
ciudadanía No, 1.105.690.653 del Espinal Tolima y Licencia Temporal Vigente No. 19.352 del 
C. S. de la J. quienes son abogados coordinadores, y JORGE MARIO GIL GALLEGO, identificado 
con la Cédula de Ciudadanía No. 1.144.041.906 de Cali, quien es mi Dependiente Judicial ya 
PEDRO SIMON TORRES RODRIGUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 93.117.439 
del Espinal, quien se desempeña como Auxiliar de ésta Oficina. 
De la misma manera (a AUTORIZACION se extiende para que mis Dependientes Judiciales en 
los casos permitidos por la Ley, sean las personas que eventualmente suministren o pongan a 
disposición los medios para llevar a ciabD las respectivas diligencias correspondientes a las 
Medidas Previas solicitadas o dec adas 

Del señor Juez. 

5.90 254 de( Espinal. 

.KÇ4~ 33 Kas del C. S. de la J. 
aiiantonionunezl954@hotmail.com  

Cels3115705785 y 3167073336 



/ 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EL ESPINAL 

El Espinal, veinte (20) de marzo de dos mil diecinueve (2019) 

Demandante: Jacinto Calderón Ramírez 
Demandado: Inversiones Molino Grande 
Radicación: 73268-40-03-004-201 9-00073-00 

Teniendo en cuenta la solicitud de medidas cautelares 
elevada por la parte ejecutante, encuentra el Despacho que su finalidad 
es legítima e idónea para asegurar el cumplimiento de lo pretendido, 
además de necesaria y proporcional, por lo que de conformidad con lo 
establecido por el artículo 599 de¡ Código General de¡ Proceso, este 
Juzgado, R E 5 U E LV E: 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de los dineros 
depositados en los cuentas de ahorros, corrientes y/o CDT o que por 
cualquier otro título bancario o financiero que posea el ejecutado 
Inversiones Molino Grande Ltda., en los bancos enunciados en el escrito 
petitorio. 

SEGUNDO: Limítese la medida cautelar a la suma de 
$37.000.000.00 moneda corriente. 

Notifíquese, 

La Juez, 	

MYRÍ' AMA/D( FANDIÑO ORTIZ 

W-1  

JUZGADO cuARTO civiL MUNICIPAL DE EL ESPINAL 

2 1 iAR 209 	
SECRETARIA 

Hora: 8:00 orn. 

De conformidad con el artí ulo 295 de[ c.c.p, la anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado N° 	33 	de la fecha. 
Inhábiles: 

JAIME U
rcretaño.ACHECO 



JUZGADO CUARTO CIViL N'IUNICJ PAl. 1W EL ESPiNAL 
SECRETARIA 

Fecha____________________________________ 
28 MAR 2019 	llora: 8:00 a.m. 

Ayer a las 5 PM venció ci térrnmo de lijecutoria de la providencia anterior. 

Inhábiles:  

JAIME &1 li LOZANO PAChECO 
1ccretano. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL WNIQIPAZ 

ESPINAL TOLIMA 

Espinal, Ári1 Ó ¿OH 20$ 	Y 	•1 

Onoto CIRCULA No. 052 

Sefiorea 

lANCO 

ESPINAL TOLIMA 

Radicci6n t 2019-00071 

Proceso 
	

t EJECUTIVO SI?ULAR 

Demandante 1 JACINTO CALDERON RAMIREZ 	04493.120.140 

Demandado : INVE3SIONES MOLINO GRANDE LTDA, NIT.890706272-7 

Me permito comunicarles que con auto del 20 de Marso de 

20199  proferido en el proceso de la referencia, se dei4s 
oretd el embargo y retenoi6n de los dineros que en cuøn 

tas de ahorro, corriente, cdt o que por cualquier otro= 

título bancario o financiero posea en dicha entidad, la 
demandadA INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA., con NIt. 890 

706272-7. 

Límite de la medida $37.000.000oo Wote. 

SLrvaaee retener los dineros y ponerlos a diigpoaioidn de 

fl 	este Jflgado  en la cuenta  de Depdsitoe Judiciales No. 

732682041004 del Banco Agrario de Colombia de esta ciu-

dd, hacióndoleo las advertenoiae del nwa. 10. art. 3939  
C.G.P. 

Cordialmente, 

JAIME 1IÚ w0 PAOSEOO 

Secretario 	

R- 
	Vr' 

VN, 



ANTONIO NUNEZ ORTIZ 	 S 
ABOGADO 

Carrera 9 No. 8-38 
Teléfono: 098 2483389 Telefox: 098 2486207 Cel. 3115705785 

E.MAIL: antonionunez1954@hotmail.com  
Espinal Tolima 

SEÑORES 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DEL ESPINAL-TOLIMA. 
SI) DESPACHO. 

REF: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
RAD: 

EJECUTIVO SINGULAR 
JACINTO CALDERON RAMIREZ 
INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA / 

20 19-00073 	 / 
22 ÁBR ¿5 

Actuando como apoderado de la parte actora, con el propóitcdé haga 
parte integral de la foliatura, me permito allegar al despacho constancia de 
radicación con fecha 15 Y 16 de Abril de 2019 de¡ oficio circular No 0532 de¡ 08 
de Abril de 2019 dirigido a Señores: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO 
DAVIVIENDA, BANCO POPULAR S.A, BANCO DE BOGOTA, BANCO AV VILLAS, 
BANCO DE OCCIDENTE S.A Y BANCO BANCOLOMBIA DEL ESPINAL-TOLIMA. 

Atentamente. 

ANTOI'00 NIJNEZ ORTIZ 
CjC. 5/902.254 del Espinal 
T'. 3.585 del C.S. de la 5 



COPIA 
JUZGO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

ESPINAL TOLI.M 

IMI, T:; : 

Espinal, Aril8 de 2019 

OFICIO CIRCULAR No. 0532 

Setiores 
BANCO AGRARiO Dt5 •COLOB•A 
ESPINL 2OLI1Y1A 

Radicci6n 	2019-00073 
Proceso 	EJECUTIVO SINGULAR 
Demdante 	JACINTO CALDON RAJYEREZ 	C.C.#93.120,.140 
Demandado 	IIWERSIONES MOLINO GRANDE LTDA. NIT,890706272_7 

Me permito comunicarles que con auto del 20 de Maro de 
2019 9  proferido en el proceso de la referencia, se de- 
cretd el embargo y retención de los dineros que en caen 
tas de ahorro, corriente, cdt o que por cualquier otro= 
título bancario o financiero posea en dicha entidad, la 
demandada INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA., con NIT. 890 
706 27 2-7 

Límite de la medida $37.000.000.00 IVVcte. 

Sírvanse retener los dineros y ponerlos a disposicio'n de 
este Jagado en la cuenta de Depásitos Judiciales No. 
732682041004 del Banbo Aarario de CoYombi 	éta cfa- 
dd, haci6ndoles las advertencias del num. 10. art. 593, 
C.G.P. 

Cordialmente, 	 2ancoAgrdo otornbi ' 	 øF.ESP A 	LIMA 

JAIMERfls LANO PÁQC0 	
'15 ea ái Secretario 	 - 

1 

u 
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Ii  

oplA OFCHM — 
JUZGO CUARTO CIVIL MtJNICIPa 	2 

ESPINAI TOLIMA 

Esinal, kril 8 de 2019 

OFICIO CIRCULAR No. 0532 

Setiores 

BANCO DAVIVIENDÁ S.A. 

ESPINAL TOLMA • 
e 

Radicación : 2019-0007 

Proceso 	EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante 	JA0ITIO CALDON RAJYIIREZ 	C.C.#93.120..140 
Demandado 	. INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA. NIT.890706272-7 

Me perjto comunicarles que con auto del 20 de Naflo de 
2019 9  proferido en el proceso de la referencia, se de—a 
cretó el embargo y retención de los dineros que en cuen 

tas de ahorro, corriente, cdt o que por cualquier otro= 

título bancario o financiero posea en dicha entidad, la 

demandada INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA., con NIT. 890 
7O6272-7 

Límite de la medida $37.000.000..00 WVcte. 

Sírvanse retener los dineros y ponerlos a disposición de 

este Jugado en la cuenta de Depásitos Judiciales No. = 

732682041004 del tBanc6 Agrario de Cótiáb.ia7fta 

dad, haci&ndoles las advertencias del nu. 10. art.--93, 
C.G.P. 

Cordialmente, 

JAIME wxiZA,  NO 
Secretario 

Kil 



M 
JUZGO CUARTO CIViL MUNICIPAL  

ESPINAL TOLIL 

Espinal, A,ril 8 de 2019 

OFICIO CIRCULAR No. 0532 

Sefiores 

BANCO POPULAR S.A. 

ESPINAL OLIIvI 

Radicai.cjo'n :. 2019-0007 	
" 

Proceso 	: EJECUTIVO SINGULAR 

Demdajte : JACINTO CALDERON RAMIREZ 	C.C.#93.120.140 
Demandado 	INVERSIONES MOLINO 	GRANDE LTDA. NIT.890706272_7 

Me permito comunicarles que con auto del 20 de Margo de 
20191  proferido en el proceso de la referencia, se de-
cretó el embargo y retenci6n de los dixieros que en caen 

tas de ahorro, corriente, cdt o que por cualquier otro= 

títalo bancario o financiero posea en dicha entidad, la 

demaxidada INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA., con NIT. 890 
706272-7-. 	- 

Límite de la medida $7.000.000.00 14/cte. 

Sírvanse retener los dineros y ponerlos a disposición de 

este Jagado en la cuenta de.Depsitos Judicialeso. = 

732682041004 del '3anbo Agrario de Córdmb-i& ae ésta cTü-

dqd, hacikdoles las advertencias del nwn. 10. art.593, 

Cordialmente,  

Sra 
JAIMEJAO 2A0HI # 71C9 Secretario  

'1 
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COPIA OFICINA -  
JUZGADO CUARTO CIVIL M[JNICIPAD 

ESPINAL TOLI.MJL 

Espinal, Aril 8 de 2019 
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OFICIO CIRCULfl No. 05.32 

Sefiores 

flANCO DE BOGOTA 

ESINAL,IvIA. 

Rad ± Ca c io'n : 2019-0007 
Proceso 	EJECUTIVO SINGULAR 

Demdante 	JACINTO CALDflON RAMIREZ 	C.C.#93.120140 
Demandado 	INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA. NIT.890706272_7 

Me permito comunicarles que con auto del 20 de Maro de 

2019, proferido en él proceso de la referencia, se de— 

cretd el embargo y retención de los dixeros que en caen 

tas de ahorro, corriente, cdt o que por cualquier otror 

título bancario o financiero posea en dicha entidad, la 

demandada INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA., con NIT. 890 
706 27 2-7 

Límite de la medida $37.000.000.00 LVcte. 

Sírvanse retener los dineros y ponerlos a disposición de 

este Jagado en la cuenta de Depsitos Judiciales No. 

732682041004 del Eanbo Agrario de Colbmbiaeta 31Ü.- 

dqd, haci6ndoles las advertencias del num. 10. art. 593, 
C.G.P. 

Cordialmente, 
tP  

7r- •?JZ v• 

nz 
;Q 

JAIME E .p45j •ÓZANO 4C}tÓO 
Secretario 

1 
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• 	COpjA OTFt 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

ESPINAL TOLIMÁ 

Espinal, Aril 8 de 2019 

OFICIO CIRCAR No. 02 

Sefiores 

flANCO AV VILLAS 

ESPINAL TOLflvL. 

Radiccj6n : 2019—OQ07 
Proceso 	EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante : JAOIO CALDflON RAIUREZ 	C.0.#93.120.140 
Demandado 	INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA. NIT.890706272...7 

Me permit0 comunicarles que con auto del 20 de Maro de 
2019 9  proferido en el proceso de la referencia, se de—
cretd el embargo y retencidn de los dineros que en caen 

tas de ahorro, corriente, cdt o que por cualquier otro= 

título bancario o financiero posea en dicha entidad, la 
demandada.  INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA., con NIT. 890 
706272-7', 

Límite de la medida $37.000.000.00 MVcte. 

Sírvanse retener los dineros y ponerlos a disposicio'n de 
este Jugado en la çuenta de Depósitos Judiciales No. 

732682041004 del Banbo Agrario de 

dqd, haciéndoles las advertencias del má. 10. art. 593, 
C.G.P. 

Cordialmente, 

JAl MEIANO ACREC 
Secretario 

ø&t 
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t? P  JUZGADO CUARTO CI 	OFIChI1 
ESPINAL TOLIMA 

Espinal, Ab ril 8 de 2019 

OFICIO CIRCULAR No. 032 

Sefiores 

AN0ODE OCCIDJT± S.A. 

ESPINAL TOLI1vj 	- 

Radicci6n 2019-0007 '\ 

Proceso 	EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante 	JACINTO CALDnON RAIVaREZ 	C.C.#93.120.140 
Demandado 	INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA. NIT.890706272_7 

Me permito comunicarles que con auto del 20 de Marzo de 

2019, proferido en el proceso de la referencia, se de-

cretá el embargo y retenci6n de los dineros que en caen 

tas de ahorro, corriente, cdt o que por cualquier otror 

títi4o bancario o financiero posea en dicha entidad, la 

demandada INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA., con NIT. 890 
706272-7 

Límite de la medida $37.000.000.00 T4/cte. 

Sírvanse retener los dineros y ponerlos a disposicjo'n de 

este Jagado en la cuenta de Depósitos Judiciales No. = 
732682041004 del tBanbo Agrario de CoTomfa de ita cia-
dqd, haciéndoles las advertencias del num. 10. art.59j, 
C.G.P. 

Cordialmente, 

Viliq  W00 , JAl TvE 	ZANO 
Secretario 

'1 
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JUZGADO CUARTO C%±i44  

ESPINAL TOLIMk 

Espinal, Aril 8 de 2019 

OFICIO CIRCULAR No. 0532 

Sefiores 

BANCO BAkTCOLONBIA S.A. 
ESPINA c L;j 

Radicci6n 	2019-00O7 
Proceso 	EJECUTIVO SINGULAR 
Demdante 	JACINTO CALD.oN RÁJVffREZ 	C.C.#93.120..140 
Demandado 	INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA. NIT.890706272_7 

Me permito comunicarles que con auto del 20 de Margo de 

2019, proferido en el proceso de la referencia, se de—

cretó el embargo y. retención de los dineros que en caen 

tas de ahorro, corriente, cdt o que por cualquier otrot 

título bancario o financiero posea en dicha entidad, la 

demandada ItWER5IoNJs MOLINO GRANDE LTDA., con NIT. 890 
706 27 2-7 

Límite de la medida $37.000.000.00 TVcte. 

Sírvanse retener los dineros y ponerlos a disposición de 

este Jugado en la cuenta de Depásitos Judiciales No. 

732682041004 del 'Bando Agrario de Co1bn&i 	da flÜ- 
dqd, hacj&idoles las advertencias del num•  10. art.'593, 
C.G.P. 

Cordialmente, 	( Y 

JAIJ/ÁNO PACHEGO 	
/ 

Secretario 

-1 
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